
Santiago, veintid s de agosto de dos mil veintid s.ó ó

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 )°  Que en este procedimiento ejecutivo tramitado ante el  Primer 

Juzgado Civil de Concepci n bajo el Rol C-1855-2021, caratulado Bancoó “  

de Cr dito e Inversiones con Claudio Iv n Mu oz Fritz , se ha ordenadoé á ñ ”  

dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondo deducidoó  

por la ejecutada contra la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de 

esa ciudad de fecha treinta y uno de marzo del a o en curso, que confirmñ ó 

el fallo de primer grado de catorce de diciembre de dos mil veintiuno que 

rechaz  las excepciones contempladas en el art culo 464 N  4, 6, 7 y 14 deló í °  

C digo de Procedimiento Civil y orden  continuar con la ejecuci n..ó ó ó

2 )°  Que el recurrente de nulidad sustancial afirma que el fallo infringe 

el art culo 1698 del C digo Civil, í ó 464 N 4 del C digo de Procedimiento Civil° ó  

y 17 b) de la Ley 19.496. En su recurso expone que los juzgadores incurren 

en un error de derecho al desestimar la excepci n de ineptitud del libelo,ó  

indicando que  se  ha  liberado  al  actor  de  la  carga  de  acreditar  tanto  la 

efectividad de la deuda, como del pagar  y de los documentos en los queé  

consta, as  como su naturaleza u origen y monto adeudado. Sostiene que ení  

la demanda se se ala que el pagar  fue suscrito por un subalterno del bancoñ é  

en representaci n del ejecutado, en virtud de un mandato que constar a enó í  

escritura p blica otorgada en la Notaria de Santiago de Patricio Zald var,ú í  

sin embargo,  ninguno de los documentos acompa ados por el ejecutanteñ  

fueron otorgados  en  dicha  notar a  en la  fecha  que se  indica.  A mayorí  

abundamiento,  agrega  que  el  pagar  tampoco  fue  acompa ado  a  estosé ñ  

antecedentes.

Finalmente se ala  que reclam  respecto de ilegalidad  del  mandatoñ ó  

firmado pero la sentencia no se pronunci  respecto de ello.ó

3 )°  Que si bien la ejecutada opuso varias excepciones a la ejecuci n, laó  

cr tica de ilegalidad se circunscribe nicamente a aquella contemplada en elí ú  

numeral 4  del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil° í ó . 

4 )°  Que la sentencia impugnada rechaz  la excepci n de ineptitudó ó  

del libelo luego de asentar que de la sola lectura de la demanda se advierte 

que  cumple  con  las  menciones  del  art culo  254  del  C digo  deí ó  
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Procedimiento  Civil,  que  el  libelo  se  entiende  perfectamente;  y  que  los 

fundamentos alegados no dicen relaci n con la excepci n invocada, la queó ó  

debe ir dirigida a la demanda y no a las situaciones que detalla; por lo que 

desestim  la excepci n.ó ó

5 )°  Que en concordancia con lo rese ado precedentemente se observañ  

que  los  sentenciadores  han  efectuado  una  correcta  aplicaci n  de  laó  

normativa atinente al caso que se trata. En efecto, al momento de analizar 

la  excepci n  de  ineptitud  del  libelo  ó no  debe  olvidarse  que  debe  estar 

justificada por hechos graves o importantes, que tornen ininteligible o vaga 

la demanda, lo que no ocurre en el caso de autos pues el demandado opuso 

diversas excepciones a la ejecuci n demostrando una cabal comprensi n deó ó  

ella.  Adicionalmente,  del  estudio  del  expediente  digital  de  la  causa,  se 

advierte  que  tanto  el  pagar  en  que  se  sustenta  la  demanda  como  laé  

escritura p blica de 23 de noviembre de 2018 en la que consta el poder delú  

suscriptor  del  pagar ,  fueron  acompa ados  en  la  oportunidadé ñ  

correspondiente  y  que,  si  bien  efectivamente  hay  un  error  en  la 

individualizaci n de la notar a en la que se habr a extendido la escrituraó í í  

p blica, ello no afecta la validez de los poderes especiales que en ella seú  

otorgaron. 

6 )  ° Que lo razonado lleva a concluir que el recurso de casaci n en eló  

fondo no puede prosperar por adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Y de conformidad adem s con lo previsto en los art culos 772 y 782á í  

del mencionado C digo de Procedimiento Civil, ó se  rechaza el recurso de 

casaci n en el fondo interpuesto por la abogada Pilar de la C. Quilodr nó á  

Silva, en representaci n de la ejecutada, contra la sentencia de treinta y unoó  

de marzo del a o en curso.ñ

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  15.437-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Ang lica  Cecilia  Repetto  G.,  y el  Abogado Integrante  Sr.  Ra l  Patricioé ú  

Fuentes M. No firman los Ministros Sr. Silva G. y Sr. Silva C., no obstante 

haber ambos concurrido al acuerdo del fallo, por estar haciendo uso de su 
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feriado legal el primero, y encontrarse en comisi n de servicios el segundo.ó  

Santiago, veintid s de agosto de dos mil veintid s.ó ó
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En Santiago, a veintidós de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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